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Radicado: 2020 – 00088 

 

La petición instaurada por el señor apoderado de la parte actora es de recibo, en 

consecuencia, ordena quien preside el Despacho designar nuevo abogado de pobre 

con el fin que represente a la demandada, señora ESPERANZA DEL SOCORRO 

ZAPATA TABORDA dentro del proceso que nos ocupa, nominación que recaerá en 

la Dra. Dra. ELIZABETH CRISTINA VASQUEZ ESTRADA, quien se localiza en la 

Calle 54 No. 36-24 Medellín, teléfono 314 872 08 82, correo electrónico 

abogadacrisina@hotmail.com 

 

Por la secretaría del Despacho, comuníquese tal designación a la citada abogada 

por el medio más expedito, dejado constancia de ellos en el expediente, y 

advirtiéndole que su encargo es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a 

que refiere la ley procesal civil.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ  

 CV.  

 

Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil
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mailto:abogadacrisina@hotmail.com


Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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